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1. Administración electrónica

El Reglamento sobre administración electrónica de la 
Universidad de Sevilla regula a aquellas personas 
obligadas a relacionarse electrónicamente:
• PDI.
• Estudiantes.
• PTGAS entre otros.

La sede electrónica es el punto central para realización de 
trámites electrónicos. https://sede.us.es/ 
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La sede electrónica incluye entre otros contenidos:
• Registro General
• Procedimientos y Servicios 
• Área personal
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Procedimientos y Servicios 
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La sede electrónica incluye el catálogo de 
procedimientos electrónicos que son obligatorios 
para la tramitación, según la Resolución Rectoral de 13 
de diciembre de 2024, incluyendo entre otros para los 
estudiantes:

➢ Certificado Académico Personal

➢ Acreditación de matrícula 

➢ Expedición de Título Universitario

➢ Aportación NIE/DNI

Para acceder se puede usar los siguientes medios:

• Certificado electrónico/Dni-e

• UVUS+Doble factor de autenticación

Procedimientos  y Servicios electrónicos
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Registro General 
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Cuando no haya un procedimiento electrónico se deberá 
presentar los escritos y la documentación correspondiente a 
través del Registro General de la Universidad de Sevilla.

Se accede al canal digital con:
• Certificado digital /Dni-e
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En la  página web de la Escuela https://eps.us.es/, en “secretaría” 
están  descritos los procedimientos con la documentación a aportar y 
con los enlaces para su tramitación

A tener en cuenta
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Área Personal
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Área Personal

Se accede para las notificaciones.

Las notificaciones  se realizarán obligatoriamente  por vía 
telemática. 

• Funcionamiento:

La Universidad  enviará un aviso al correo (corporativo) y un SMS para 
que se acceda al contenido.

• Plazo para acceder: 

10 días naturales a partir del día siguiente en el que se pone a 
disposición. Si no se accede a la notificación una vez transcurrido los 
10 días, se produce una notificación por rechazo. Se da por 
notificado, con los efectos legales que conlleve.
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Novedad en las Normas de Matrícula 2025-26
Artículo 9. Bloqueo de expediente

➢ Previo a la anulación de matrícula el Centro bloqueará el 
expediente de aquellos estudiantes que no hayan aportado la 
documentación establecida en las normas de matrícula o que se 
encuentren en situación de impagos, una vez se haya notificado el 
requerimiento correspondiente o cuando se produzca el rechazo 
automático del mismo por el plazo establecido.

➢ Consecuencias del bloqueo del expediente:
• No podrá emitirse certificaciones académicas
• No podrá solicitar expedición de título Universitario oficial
• No podrá acceder a la enseñanza virtual

➢ El estudiante dispondrá de un plazo de 15 días hábiles en el caso 
de que no lo haga, se le notificará la resolución de anulación de 
matrícula.
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2. Buzón de documentación: DOMUS

Se accede a través de  la dirección http//:sevius4.us.es.

El estudiante deberá adjuntar en el buzón de documentación/DOMUS 
la documentación según su perfil de acceso y las exenciones  de su 
matrícula.

 Plazo: 10 días hábiles desde que realizó la matrícula. Si se matriculó 
en julio hasta el 19 de septiembre de 2025.
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Novedad en las Normas de Matrícula Curso 
2025-26.

El estudiante no tiene que aportar DNI, título de Bachiller o 
de Técnico Superior en formación profesional ni Titulo 
Universitario siempre que autorice la intermediación en el 
buzón de documentación.
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En la Página web de la Escuela, tenéis a vuestra disposición la 
información que hay que aportar en el Buzón de 
documentación/DOMUS
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